
 

  

 

D. ANDRÉS PÉREZ-MONEO AGAPITO, secretario del Pleno, por Resolución del 

Presidente del Consejo de Cuentas de Castilla y León de 8 de enero de 2014,  

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, en 

sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2025, cuya acta está 

pendiente de aprobación, adoptó el Acuerdo 94/2025, por el que 

se aprueba la LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO, 

CUENTAS ANUALES Y MEMORIA ECONÓMICA DEL 

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN. 

EJERCICIO 2024. 

 Su texto se incorporó al acta de la citada sesión de Pleno como 

Anexo I y se une íntegro a la presente certificación. 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, 

en Palencia a la fecha de la firma electrónica, con el visto bueno del presidente del 

Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

 

V.º B.º 

EL PRESIDENTE 
(Art. 21.5 de la Ley 2/2002, de 9 de abril) 

 

Mario Amilivia González 
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Formuladas por esta Secretaría General las Cuentas Anuales del Consejo de Cuentas 

del ejercicio 2024 que se adjuntan, que comprenden 105 folios numerados e integradas por 

los siguientes documentos: 

 

 

1.- Balance 

 2.- Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial 

 3.- Estado de cambios en el Patrimonio Neto 

 4.- Estado de flujos de efectivo 

 5.- Estado de Liquidación del Presupuesto, comprendiendo  

  -Liquidación del Presupuesto de gastos 

  -Liquidación del Presupuesto de ingresos 

  -Resultado presupuestario 

 6.- Memoria 

 

Se rinden al Pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

42.1.p) y 71.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de 

Castilla y León y el artículo 6.2.c) de la Ley 4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la 

organización y funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y 

León, para su examen y aprobación 

 

    Valladolid, 15 de septiembre de 2025 
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1. BALANCE. 
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2. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL. 
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3. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. 
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3.1. ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

72
5G

P9
C

C
JQ

ZN
D

3G
7T

C
77

H
TJ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

se
jo

de
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 1
07

 



 

CUENTAS ANUALES 2024 

 

  13 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

72
5G

P9
C

C
JQ

ZN
D

3G
7T

C
77

H
TJ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

se
jo

de
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 1
07

 



 

CUENTAS ANUALES 2024 

 

  14 

3.2. ESTADO INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS. 
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4. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 
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5. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
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5.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.
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5.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.
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5.3. RESULTADO PRESUPUESTARIO.
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6. MEMORIA.
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6.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 
 

6.1.1.   Norma de creación de la entidad. 
 

El Consejo de Cuentas de Castilla y León fue creado por la Ley 2/2002, de 9 de abril. 

Tras su constitución, el 21 de febrero de 2003, elaboró su Reglamento de Organización y 

Funcionamiento que fue aprobado por las Cortes de Castilla y León el 17 de marzo de 2004. 

Desde entonces, el Consejo de Cuentas de Castilla y León ha desarrollado las funciones de 

fiscalización externa que le encomienda el Estatuto de Autonomía de Castilla y León en su 

artículo 90, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Tribunal de Cuentas de 

acuerdo con la Constitución. El objetivo principal de la Institución es contribuir a una 

administración eficiente de los recursos públicos mediante un control transparente del gasto. 

La Ley 2/2002, de 9 de abril, ha sido modificada en tres ocasiones: 

1.- La Ley 6/2008, de 15 de octubre, modificó la forma en que los informes de 

fiscalización elaborados por el Consejo son remitidos a las Cortes de Castilla y 

León para su tramitación y debate, con el fin de posibilitar un conocimiento por la 

Cámara más próximo a su fecha de emisión y un estudio más apropiado y 

singularizado de los mismos. 

2.- La Ley 5/2011, de 19 de septiembre, introdujo modificaciones relativas a la 

organización y funcionamiento de los Consejos Consultivo y de Cuentas y al 

Gobierno y Administración de la Comunidad, reduciendo el Pleno de la 

Institución de cinco a tres Consejeros. 

3.- La última reforma viene dada por la Ley 4/2013, de 19 de junio, que modifica la 

organización y el funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de 

Castilla y León. Tiene su fundamento en la mejora de la eficiencia de las cuatro 

instituciones, creando para ello una Secretaría General única en las Cortes 

regionales que aglutina la gestión económica y presupuestaria. En el ámbito 

competencial, incorpora novedades para agilizar la elaboración de los informes de 

auditoría, acotando y reduciendo los plazos. Otra novedad destacable es la fijación 
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de una comparecencia anual del Presidente del Consejo en el Parlamento 

autonómico para informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones 

contenidas en los informes de fiscalización. Asimismo, se incorpora la capacidad 

de imponer multas coercitivas para favorecer la colaboración de las entidades 

fiscalizadas. 

Por otra parte, en aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción, la disposición adicional segunda de la Ley 4/2024, de 9 de mayo, de medidas 

tributarias, financieras y administrativas de Castilla y León, crea la Autoridad Independiente 

en materia de corrupción de Castilla y León. 

La Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León, que se 

adscribe al Consejo de Cuentas de Castilla y León, y que actuará en el desarrollo de su 

actividad y para el cumplimiento de sus fines con plena autonomía e independencia respecto 

de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de la Administración de las 

Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León, de las entidades integrantes del sector 

público autonómico y local de la Comunidad de Castilla y León y, en general, de los poderes 

públicos, en el ejercicio de sus funciones. 

 

6.1.2. Actividad principal de la entidad, su régimen jurídico, 
económico-financiero y de contratación.  

 

El Consejo de Cuentas de Castilla y León es la institución propia autonómica, 

dependiente de las Cortes de Castilla y León, que realiza la fiscalización externa de la gestión 

económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma y demás 

entes públicos de Castilla y León, actuando con personalidad jurídica diferenciada, autonomía 

de gestión para el cumplimiento de sus funciones, plena independencia respecto de los entes 

sujetos a fiscalización y con sometimiento al ordenamiento jurídico.  

Las funciones y competencias del Consejo de Cuentas se entienden sin perjuicio de las 

legalmente atribuidas al Tribunal de Cuentas. No obstante, podrá actuar por delegación de 

éste, con arreglo a lo establecido en la Resolución de 17 de marzo de 2004 de la Mesa de las C
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Cortes de Castilla y León, por la que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León, ajustando su actuación a los 

términos en que la delegación se produzca y dentro del marco jurídico vigente.  

El Consejo de Cuentas podrá practicar las actuaciones fiscalizadoras que le sean 

requeridas por el Tribunal de Cuentas Europeo, de conformidad con la legislación que sea 

aplicable en cada caso. 

En el ejercicio de sus competencias, esta Institución tiene una doble función: 

fiscalizadora y consultiva. 

• En el desarrollo de la función fiscalizadora el Consejo de Cuentas comprueba la 

legalidad y regularidad de los gastos públicos, supervisa la contratación 

administrativa, controla las variaciones del patrimonio y examina las cuentas 

anuales de los entes públicos sometidos a su control. Para ello emite informes de 

cada actuación, debiendo además presentar una Memoria anual a las Cortes. 

• Mediante la función consultiva, el Consejo de Cuentas emitirá dictamen respecto de 

anteproyectos de disposiciones de carácter general relativos a procedimientos 

presupuestarios, contabilidad pública, intervención y auditoría cuando así se lo 

solicite la Junta de Castilla y León, por conducto de las Cortes. 

En cuanto al régimen jurídico, el Consejo de Cuentas se regula por:  

a) La Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 

la Ley 4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la organización y el 

funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León, la 

legislación básica estatal y cualquier otra norma de rango legal que se refiera al 

Consejo de Cuentas.   

b) El Reglamento de organización y funcionamiento de la Institución, así como por las 

disposiciones, acuerdos y resoluciones que en su desarrollo o aplicación se dicten 

por los órganos competentes del Consejo de Cuentas.  
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c) Con carácter supletorio se aplicará la siguiente normativa:  

1.ª En materia económico-presupuestaria, la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 

Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y, en su 

defecto, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  

2.ª En cuanto al régimen jurídico y procedimiento administrativo, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público.  

3.ª Respecto del desarrollo de las funciones de fiscalización, la Ley 7/1998, de 

5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

El Consejo de Cuentas de Castilla y León dispone de los medios materiales y 

personales necesarios de acuerdo con las previsiones contenidas en su dotación presupuestaria 

que se integra en el Presupuesto de las Cortes de Castilla y León.  

La gestión presupuestaria del Consejo de Cuentas se realizará por la Secretaría 

General de apoyo a las Instituciones Propias, que elaborará con carácter previo el 

anteproyecto de presupuesto, de conformidad con las directrices del Pleno del Consejo de 

Cuentas. Tal anteproyecto irá acompañado de una memoria explicativa y de la liquidación del 

presupuesto del ejercicio anterior. Corresponde al Pleno del Consejo de Cuentas la aprobación 

del anteproyecto de presupuesto. Aprobado por el Pleno, el Presidente lo remitirá, junto con la 

documentación indicada, a la Mesa de las Cortes para su aprobación, si procede, y su 

incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma. 

El personal al servicio del Consejo de Cuentas tendrá la condición de funcionario, 

laboral o eventual.  

La plantilla de personal del Consejo de Cuentas será remitida por el Pleno del Consejo 

a la Mesa de las Cortes de Castilla y León, para su aprobación, si procede. En la plantilla se 

determinarán los puestos de trabajo a desempeñar por el personal a su servicio y contendrá los 

datos exigidos en la legislación de la función pública de la Comunidad de Castilla y León. 
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Al personal funcionario que preste servicios en el Consejo de Cuentas le es aplicable 

el régimen general de los funcionarios de carrera de la Administración de Castilla y León, el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas, y las disposiciones 

de régimen interior que le sean de aplicación. Al personal eventual le es aplicable dicho 

régimen jurídico en lo que sea adecuado a su condición. Al personal laboral le es aplicable el 

convenio colectivo para el personal laboral del Consejo Consultivo de Castilla y León, el 

Consejo de Cuentas de Castilla y León y la Secretaría General de apoyo a las Instituciones 

Propias de la Comunidad de Castilla y León. 

Las dotaciones presupuestarias del Consejo de Cuentas se librarán por la Junta de 

Castilla y León sin justificación, en firme y por trimestres anticipados. 

Las funciones de tesorería de la Institución son ejercidas por la Secretaría General de 

apoyo a la Instituciones Propias de Castilla y León. 

El Consejo de Cuentas está sometido al mismo régimen de Contabilidad Pública que 

rige en la Comunidad Autónoma. En concreto y para el ejercicio en curso, aplica el Plan 

General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Orden 

EYH/434/2018, de 4 de abril. 

El control interno de la gestión económica del Consejo de Cuentas corresponde a la 

Intervención de la Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias, mediante el 

ejercicio de la función interventora. 

Los contratos que celebra el Consejo de Cuentas se rigen por la legislación básica del 

Estado. El órgano de contratación es el Presidente del Consejo de Cuentas, quien además 

dispone los gastos propios de la Institución y ordena los pagos y los documentos que 

formalizan los ingresos. 
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Respecto a la Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León, 

integrada dentro del Consejo de Cuentas, ejercerá el cargo con objetividad en el ejercicio de 

sus funciones y actuará con sometimiento pleno a la ley y al derecho.  

La Autoridad Independiente estará adscrita orgánica y presupuestariamente al Consejo 

de Cuentas. El régimen jurídico personal, presupuestario, de contratación y de asistencia 

jurídica de la Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León será el que 

corresponde al Consejo de Cuentas de Castilla y León. La persona titular de la Autoridad 

Independiente tendrá la condición de autoridad pública y estará asimilado a alto cargo de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León con rango de director general. 

El régimen jurídico del órgano previsto en el párrafo anterior no supone, en ningún 

caso, dependencia jerárquica o funcional respecto del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Corresponde a la Mesa de las Cortes de Castilla y León, a propuesta del Presidente del 

Consejo de Cuentas de Castilla y León, el nombramiento y cese de la persona titular de la 

Autoridad Independiente, cuyo régimen jurídico personal será el establecido en la Ley 3/2016, 

de 30 de noviembre, del Estatuto de los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León. 

La Autoridad Independiente extenderá sus funciones en relación con: 

a) El sector público autonómico y local del territorio de Castilla y León. 

b) El Procurador del Común, el Consejo Consultivo de Castilla y León, el Consejo 

Económico y Social de Castilla y León, y el propio Consejo de Cuentas. 

c) La actividad administrativa y de gestión patrimonial de las Cortes de Castilla y 

León si, por acuerdo de la Mesa de la Cámara, así se solicita. 

Corresponde a la Autoridad Independiente dentro de su ámbito de actuación: 

a) La potestad sancionadora respecto de las infracciones contempladas en la Ley 

2/2023 de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 

sobre infracciones normativas y lucha contra la corrupción. 

b) La adopción, en su caso, de las medidas de apoyo a las personas que comuniquen o 

revelen infracciones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023 de 20 de febrero. C
ód
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c) El desarrollo de funciones de asesoramiento, formación y evaluación de la eficacia 

de los instrumentos jurídicos y las medidas existentes en materia de prevención y 

lucha contra el fraude y la corrupción, en colaboración con los órganos de control 

existentes, así como realización de propuestas y recomendaciones con el fin de 

promover, en su ámbito de actuación, los máximos niveles de integridad. 

Los actos y resoluciones de la Autoridad Independiente en materia de corrupción de 

Castilla y León en materia sancionadora pondrán fin a la vía administrativa, siendo 

únicamente recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio del 

recurso potestativo de reposición. 

Las competencias de la Autoridad Independiente no podrán ser delegadas o 

desconcentradas en ningún otro órgano. 

El Presidente del Consejo de Cuentas informará anualmente a las Cortes de Castilla y 

León de la actividad realizada en este ámbito. 

 

6.1.3.  Descripción de las principales fuentes de ingresos. 
 

La única fuente de ingresos del Consejo de Cuentas es la dotación trimestral que 

realiza la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León a través de la 

Consejería de Economía y Hacienda para financiar los gastos de funcionamiento de la 

Institución. 

 

6.1.4. Consideración fiscal de la entidad y, en su caso, operaciones 
sujetas a IVA y porcentaje de prorrata. 

 

El Consejo de Cuentas tiene la condición de Administración Pública y por lo tanto sus 

operaciones no están sujetas al IVA. Ello conlleva la no deducibilidad de las cuotas 

soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados a la realización de esas 

operaciones no sujetas.  
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6.1.5. Estructura organizativa básica, en sus niveles político y 
administrativo. 

 

Los órganos superiores del Consejo de Cuentas de Castilla y León son: 

1.- El Pleno, como órgano colegiado del Consejo de Cuentas de Castilla y León, está 

integrado por tres Consejeros, uno de los cuales es designado Presidente. Las 

funciones de Secretaría del Pleno, son ejercidas por quien designa el Presidente 

entre el personal funcionario al servicio del Consejo con voz, pero sin voto. Entre 

las funciones que le encomienda la Ley del Consejo de Cuentas y su Reglamento 

de Organización y Funcionamiento, elabora y somete a la aprobación de las 

Cortes de Castilla y León el proyecto del Plan Anual de Fiscalizaciones. Para 

desarrollar el trabajo de fiscalización, establece las directrices técnicas y los 

criterios que han de presidir su actuación. Al Pleno le corresponde igualmente 

aprobar los informes, memorias, dictámenes y otros documentos a que dan lugar 

los procedimientos de fiscalización. Para la válida constitución del Pleno, que 

debe reunirse como mínimo una vez al trimestre, y la adopción de acuerdos, 

requiere, al menos, la asistencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de 

quienes los sustituyan, y de la mitad de los Consejeros. Los acuerdos del Pleno 

deben ser adoptados por mayoría de votos, dirimiendo el Presidente con su voto el 

empate. Desde enero de 2019 el Pleno lo integran Mario Amilivia González como 

Consejero Presidente, Miguel Ángel Jiménez García y Emilio Melero Marcos. 

2.- El Presidente del Consejo de Cuentas es designado por las Cortes de Castilla y 

León por mayoría absoluta a propuesta del Pleno del Consejo. Es elegido entre los 

tres Consejeros que conforman el órgano de gobierno de la Institución, por un 

periodo de cuatro años, pudiendo ser reelegido por un periodo igual. En los casos 

de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal, es sustituido en sus 

funciones por el Consejero de mayor antigüedad o edad, por ese orden. El 

Presidente representa al Consejo en sus relaciones con las instituciones de la 

Comunidad Autónoma y con el Tribunal de Cuentas, convoca y preside el Pleno. 

Siempre que sea requerido para ello, debe comparecer ante el Parlamento para 

exponer los resultados de los informes que se deriven de las actuaciones del C
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organismo. Ejerce la superior dirección del personal del Consejo y le corresponde 

igualmente la autorización y disposición de gastos de la Institución. Por lo demás, 

entre sus atribuciones se encuentran todas aquellas que le reconocen la Ley 

reguladora del Consejo o el Reglamento de Organización y Funcionamiento, así 

como aquellas que le atribuya el Pleno. El Presidente puede delegar en el 

Secretario General de apoyo a las Instituciones Propias el ejercicio de 

competencias relativas al personal, disposición de gastos y ordenación de pagos y 

las que ostenta como órgano de contratación, dando cuenta al Pleno. El actual 

Presidente, Mario Amilivia González, tomó posesión del cargo el 22 de febrero de 

2019. 

3.- Los tres Consejeros de Cuentas son elegidos por las Cortes de Castilla y León por 

un período de cuatro años, en votación conjunta de los candidatos que 

corresponda presentar a los Grupos Parlamentarios en proporción al número de 

Procuradores integrado en cada uno de ellos. Los candidatos se entienden 

designados si alcanzan el voto favorable de los tres quintos de la Cámara en 

primera votación o de la mayoría absoluta en segunda votación, si fuere necesario. 

A los Consejeros les corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:  

- Dirigir las actuaciones de fiscalización que les hayan sido asignadas y elevar 

al Presidente los resultados de las mismas para que, en su caso, sean 

aprobadas por el Pleno.  

- Dirigir, coordinar y aprobar trabajos que realicen los órganos dependientes de 

ellos, así como el departamento correspondiente dentro de la distribución 

funcional que establezca el Reglamento del Consejo.  

- Las demás funciones que les sean encomendadas por el Pleno o su Presidente. 

 

El Consejo de Cuentas se organiza en departamentos funcionales. Al frente de cada 

uno de estos departamentos se encuentra un Consejero que, por determinación del Pleno y a 

partir del Plan de Fiscalización vigente en cada momento, se encargará de dirigir los trabajos 

correspondientes a su departamento. 
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                                                             PRESIDENTE 

                                              MARIO AMILIVIA GONZALEZ 

 

                                           DEPARTAMENTOS FUNCIONALES 

  

DEPARTAMENTO FUNCIONAL     DEPARTAMENTO FUNCIONAL     DEPARTAMENTO FUNCIONAL 

          Nº 1     Nº 2          Nº3 

     Comunidad Autónoma     Sector Público Local  Universidades, EEPP y Fundac. 

         Consejero titular:         Consejero titular:         Consejero titular: 

MARIO AMILIVIA GONZÁLEZ          EMILIO MELERO MARCOS        MIGUEL Á. JIMENEZ GARCÍA 

 

En cuanto a la organización administrativa, existe un área de fiscalización con: 

• Dirección de Fiscalización: ejerce las funciones de apoyo a los órganos del Consejo 

para el desarrollo de sus competencias. La coordinación técnica de los departamentos 

corresponderá a un Director de Fiscalización que, en el ejercicio de sus funciones, 

depende directamente del Pleno. 

• Subdirectores de Fiscalización: entre sus funciones destaca la colaboración con el 

Director de Fiscalización en la elaboración de la programación de los trabajos, 

elaborar el borrador de directrices técnicas y la de coordinar la actuación de los 

equipos de fiscalización bajo la supervisión de los consejeros. 

• Equipos de Fiscalización: están integrados por los auditores y ayudantes de auditoría 

designados para cada fiscalización y desarrollan sus funciones bajo la supervisión del 

Subdirector de Fiscalización correspondiente. 

• Comisiones Técnicas: están formadas, en cada caso, por el Consejero encargado de 

la fiscalización que actúa como Presidente, el Director de Fiscalización, el 

Subdirector o Subdirectores del área funcional correspondiente y el Jefe del Equipo 

de Auditoría encargado del trabajo, que actúa como Secretario. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

72
5G

P9
C

C
JQ

ZN
D

3G
7T

C
77

H
TJ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

se
jo

de
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

2 
de

 1
07

 



 

CUENTAS ANUALES 2024 

 

  41 

El Consejo de Cuentas desarrolla sus funciones de fiscalización conforme al Plan 

Anual que aprueban las Cortes de Castilla y León para cada ejercicio. La propuesta de este 

Plan será elaborada tomando en consideración las dotaciones presupuestarias y los recursos 

materiales y personales disponibles en el ejercicio al que aquella se refiera, y será aprobada 

por el Pleno del Consejo de Cuentas, para su elevación al Parlamento. 

Respecto a la Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León, el 

11 de junio de 2024, la Mesa de las Cortes de Castilla y León nombra como titular de la 

Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León a D. Luis Francisco 

Gracia Romero.  En octubre de 2024 se aprueba la plantilla inicial y a partir de noviembre de 

2024 se producen las primeras incorporaciones de personal. 

 

6.1.6. Enumeración de los principales responsables de la entidad, 
tanto a nivel político como de gestión. 

 

Consejo de Cuentas: 

- Presidente:     D. Mario Amilivia González 

- Consejero:     D. Mario Amilivia González. 

- Consejero:     D. Miguel Ángel Jiménez García. 

- Consejero:     D. Emilio Melero Marcos. 

- Director de fiscalización:   D. Eduardo Cubero del Barrio. 

- Subdirector de Fiscalización:  D. Pedro San Miguel Fuentes. 

- Subdirector de Fiscalización:  D. Alberto Melero Balcázar. 

- Subdirector de Fiscalización:  Dña. Elena Herrero González. 

- Subdirector de Fiscalización:  D. Javier de Diego Alonso. 

- Subdirector de Fiscalización:  D. Alfonso Vidal Delgado Caminero. 
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Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León: 

- Titular Autoridad Independiente:  D. Luis Francisco Gracia Romero. 

 

6.1.7. Número medio de empleados durante el ejercicio. 
 

Respecto al Consejo de Cuentas de Castilla y León el número medio de empleados del 

ejercicio es de 67 personas, siendo la situación al final del mismo la que se refleja en el 

siguiente cuadro: 

 
 

Respecto a la Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León, 

mediante Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, de 24 de octubre de 2024, se 

aprueba la creación de la plantilla de personal de la Autoridad Independiente en materia de 

corrupción de Castilla y León (Bocyl nº 213 de 31 de octubre de 2024).  

El número medio de empleados del ejercicio es de 2 personas, siendo la situación al 

final del mismo la que refleja en el siguiente cuadro: 
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6.1.8.  Entidad de la que depende, en su caso, el sujeto contable. 
 

El Consejo de Cuentas es una institución propia de la Comunidad de Castilla y León y, 

por lo tanto, no depende de ninguna entidad. 

 

6.1.9. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas y su actividad. 
Porcentaje de participación en las entidades con forma 
mercantil. 

 

El Consejo de Cuentas no participa en ningún grupo, multigrupo ni entidades 

asociadas, ni en ninguna entidad con forma mercantil. 

 

6.2.  GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS 

Y OTRAS FORMAS DE COLABORACIÓN. 
  

Actualmente, se encuentran en vigor, los siguientes convenios de colaboración: 

 

1.- Convenio que suscriben el Tribunal de Cuentas, la Sindicatura de Comptes de la 

Comunitat Valenciana, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la Audiencia de 

Cuentas de Canarias, la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, el Consejo 

de Cuentas de Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas del Principado de 

Asturias, la Cámara de Cuentas de Aragón, la Cámara de Cuentas de Castilla-

La Mancha, por el que acuerdan las condiciones de desarrollo de la Plataforma 

de remisión y fiscalización de la contratación (FISCONEX) adaptada a las 

nuevas necesidades del Tribunal de Cuentas y de los órganos de control externo 

y su posterior utilización, explotación y mantenimiento. 

Fecha: 27/03/2023 

Tribunal de Cuentas, Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, Cámara 

de Cuentas de Andalucía, Audiencia de Cuentas de Canarias, Sindicatura de Cuentas 

de las Illes Balears, Consejo de Cuentas de Castilla y León, Sindicatura de Cuentas 

del Principado de Asturias, Cámara de Cuentas de Aragón, Cámara de Cuentas de 

Castilla-La Mancha. 
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Vigencia: 2 años desde su firma.   

Prórroga prevista: Los firmantes podrán acordar unánimemente prórroga de hasta dos 

años adicionales. 

Obligaciones económicas: El Tribunal de Cuentas asumirá los costes económicos de 

desarrollo del contrato de servicios mencionado, estimados en el 65 % del coste total 

de dicho contrato.  Los costes de mantenimiento se asumirán conjuntamente por 

todas las instituciones que lo suscriben y se estiman en un importe máximo de 

131.878 euros (IVA incluido). El desglose anual de dicha cantidad será para el 

ejercicio 2023: 65.939 euros, IVA incluido y para el ejercicio 2024: 65.939 euros, 

IVA incluido. La participación de cada institución será: el 33,00 % del importe de la 

anualidad resultante asumido por el Tribunal de Cuentas, y el 67 % restante se 

distribuirá entre los Órganos de Control Externo Autonómicos que suscriben el 

presente Convenio, con el mismo porcentaje para cada uno. 

 

2.- Convenio que suscriben el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Comptos de 

Navarra, la Sindicatura de Comptes de Catalunya, la Sindicatura de Comptes 

de la Comunitat Valenciana, la Consello de Contas de Galicia, el Tribunal 

Vasco de Cuentas Públicas, la Audiencia de Cuentas de Canarias, la Cámara de 

Cuentas de la Comunidad de Madrid, la Sindicatura de Cuentas de las Illes 

Balears, el Consejo de Cuentas de Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas del 

Principado de Asturias, la Cámara de Cuentas de Aragón, la Cámara de 

Cuentas de Castilla-La Mancha, por el que acuerdan las condiciones de 

desarrollo y adaptación de la Plataforma para la gestión de auditoría de las 

instituciones de control externo (FISCALICEX) y de su posterior utilización, 

explotación y mantenimiento. 

Fecha: 27/03/2023 

Entidades: Tribunal de Cuentas, Cámara de Comptos de Navarra, Sindicatura de 

Comptes de Catalunya, Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, 

Consello de Contas de Galicia, Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, Audiencia de 

Cuentas de Canarias, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, Sindicatura de 

Cuentas de las Illes Balears, Consejo de Cuentas de Castilla y León, Sindicatura de C
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Cuentas del Principado de Asturias, Cámara de Cuentas de Aragón, Cámara de 

Cuentas de Castilla-La Mancha. 

Vigencia: 2 años desde su firma.   

Prórroga prevista: Los firmantes podrán acordar unánimemente prórroga de hasta dos 

años adicionales. 

Obligaciones económicas: El Tribunal de Cuentas asumirá los costes económicos de 

desarrollo del contrato de servicios mencionado, estimados en el 65 % del coste total 

de dicho contrato. La propiedad de la aplicación es del Tribunal de Cuentas y los 

OCEX harán uso de ella en el ámbito de este convenio.  Los costes de mantenimiento 

se asumirán conjuntamente por todas las instituciones que lo suscriben y se estiman 

en un importe máximo de 287.922 euros (IVA incluido). El desglose anual de dicha 

cantidad será para el ejercicio 2023: 143.961 euros, IVA incluido y para el ejercicio 

2024: 143.961 euros, IVA incluido. 

La participación de cada institución será del 19,25 % de la anualidad resultante 

asumido por el Tribunal de Cuentas, y el 80,75 % restante se distribuirá entre los 

Órganos de Control Externo Autonómicos que suscriben el convenio, con el mismo 

porcentaje para cada uno.  

 

3.- Adenda de adhesión a la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha al convenio 

de 2 de junio de 2021 por el que se establecen las condiciones para la 

colaboración entre el Tribunal de Cuentas y los OCEX para potenciar la 

utilización, desarrollo, adaptación y mejora de las herramientas informáticas en 

el ámbito de su actividad. 

Fecha: 27/03/2021 

Entidades: Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha, Tribunal de Cuentas, Cámara 

de Comptos de Navarra, Sindicatura de Comptes de Catalunya, Sindicatura de 

Comptes de la Comunitat Valenciana, Consello de Contas de Galicia, Tribunal Vasco 

de Cuentas Públicas, Cámara de Cuentas de Andalucía, Audiencia de Cuentas de 

Canarias, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, Sindicatura de Cuentas de 

las Illes Balears, Consejo de Cuentas de Castilla y León, Sindicatura de Cuentas del 

Principado de Asturias, Cámara de Cuentas de Aragón. C
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Vigencia: desde la fecha de la firma.   

Prórroga prevista: de acuerdo con las Cláusulas del Convenio origen de 2 de junio de 

2021, nº 35 de registro. 

 

4.- Encomienda de gestión que el Consejo de Cuentas de Castilla y León realiza a la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para la 

ejecución de actividades de carácter material y técnico con el fin de extender los 

servicios públicos electrónicos. 

Fecha: 06/02/2023 

Entidades: Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-

RCM) y el Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Vigencia: Cuatro años. 

Obligaciones económicas: La FNMT-RCM como compensación por las actividades, 

de carácter material o técnico percibirá, anualmente, la cantidad total de dos mil 

ochocientos euros (2.800 €), impuestos no incluidos. Con el IVA de aplicación 

vigente a dicho importe (588 €), la compensación anual es de (3.388 euros/año), IVA 

incluido. 

 

5.- Convenio de colaboración entre el Tribunal de Cuentas y los OCEX para 

potenciar la utilización, desarrollo, adaptación y mejora de las herramientas 

informáticas en el ámbito de su actividad. 

Fecha: 02/06/2021 

Entidades: Tribunal de Cuentas, Cámara de Comptos de Navarra, Sindicatura de 

Comptes de Catalunya, Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, 

Consello de Contas de Galicia, Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, Cámara de 

Cuentas de Andalucía, Audiencia de Cuentas de Canarias, Cámara de Cuentas de la 

Comunidad de Madrid, Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, Consejo de 

Cuentas de Castilla y León, Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias, 

Cámara de Cuentas de Aragón. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de cuatro años, con 

posibilidad de prórroga de otros cuatro años más.  C
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6.- Protocolo de actuación entre el Consejo de Cuentas de Castilla y León, el 

Consejo Consultivo de Castilla y León y el Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de Castilla y León para el intercambio de información y la 

promoción de actividades formativas y de estudios en materia de contratación 

pública. 

Fecha: 17/12/2020 

Entidades: Consejo de Cuentas de Castilla y León, el Consejo Consultivo de Castilla 

y León y el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de cuatro años, con 

posibilidad de prórroga de otros cuatro años más.  

 

7.- Convenio entre la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, 

las Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León y su Secretaría 

General de apoyo, para promover la transferencia del conocimiento mediante la 

participación y organización de acciones formativas y de investigación. 

Fecha: 14/12/2020 

Entidades: Administración General de la Comunidad de Castilla y León, las 

Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León y su Secretaría General de 

apoyo. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de cuatro años, con 

posibilidad de prórroga de otros cuatro años más.  

 

8.- Acuerdo Marco Universidad de Salamanca y Consejo de Cuentas de Castilla y 

León para promover actividades específicas de formación, enseñanzas de 

especialización, investigación y transferencia del conocimiento. 

Fecha: 16/11/2020 

Entidades: Universidad de Salamanca y el Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de cuatro años, con 

posibilidad de prórroga de otros cuatro años más.  
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9.- Convenio de colaboración entre el Consejo de Cuentas de Castilla y León y la 

Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León para la 

remisión por vía telemática de documentación con carácter previo a la rendición 

de la Cuenta General de la Comunidad de Castilla y León. 

Fecha: 10/11/2020 

Entidades: Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León y el 

Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de tres años, siendo 

prorrogado por igual plazo si llegado el momento de su extinción, no hubiera sido 

denunciado por ninguna de las partes.  

 

10.- Convenio por el que se acuerdan las condiciones de utilización, explotación y 

mantenimiento de las aplicaciones informáticas que forman la plataforma y el 

portal de rendición de cuentas de las Entidades Locales. 

Fecha: 25/02/2020 

Entidades: Tribunal de Cuentas, la Sindicatura de Comptes de la Comunitat 

Valenciana, la Audiencia de Cuentas de Canarias, la Cámara de Cuentas de la 

Comunidad de Madrid, la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, el Consejo de 

Cuentas de Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias, el 

Consello de Contas de Galicia y la Cámara de Cuentas de Aragón, cámara de 

Cuentas de Andalucía y la Sindicatura de Cuentas del Cataluña. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de cuatro años, con 

posibilidad de prórroga de otros cuatro años más.  

Obligaciones económicas: Se fija el importe de participación de cada institución en 

la financiación de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales en 

función de unos porcentajes que se aplicarán sobre el precio de adjudicación del 

contrato de prestación del servicio. 

 

11.- Convenio de colaboración entre el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas 

de Castilla y León, sobre medidas de coordinación en relación con la rendición 

telemática de las cuentas generales y la remisión de información relativa a los C
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contratos, los convenios y el control interno de las entidades locales del ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

Fecha: 11/07/2019. 

Entidades: Tribunal de Cuentas y Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de cuatro años, con 

posibilidad de prórroga tácita de otros cuatro años más.  

 

12.- Convenio de colaboración entre el Consejo de Cuentas de Castilla y León y el 

Procurador del Común de Castilla y León para el uso recíproco de sus 

respectivas sedes. 

Fecha: 06/03/2019 

Entidades: Procurador del Común de Castilla y León y Consejo de Cuentas de 

Castilla y León. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de cuatro años, con 

posibilidad de prórroga de otros cuatro años más, si antes de la finalización, no lo 

denuncia ninguna de las partes.  

 

13.- Protocolo de actuación para mejorar la coordinación y comunicación en la 

detección de indicios de responsabilidad contable. 

Fecha: 15/07/2014. 

Entidades: Fiscalía del Tribunal de Cuentas y Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

 

14.- Convenio de colaboración entre el Tribunal de Recursos Contractuales de 

Castilla y León y Consejo de Cuentas de Castilla y León sobre la atribución de 

competencias de recursos contractuales. 

Fecha: 02/05/2012. 

Entidades: Tribunal de Recursos Contractuales de Castilla y León y Consejo de 

Cuentas de Castilla y León. 

Vigencia: desde la fecha de su firma tendrá una duración de tres años, con 

posibilidad de prórroga.  
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15.- Convenio de adhesión del Consejo de Cuentas de Castilla y León a la 

Organización Europea de las instituciones regionales de control externo del 

sector público (EURORAI). 

Fecha: 23/10/2003. 

Entidades: EURORAI (Organización Europea de las instituciones regionales de 

control externo del sector público) y el Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Obligaciones económicas: Se establece cuota de participación anual. 

 

6.3.  BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. 
  

1.- Imagen fiel. 

 

Las presentes cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto del 

Consejo de Cuentas. 

Las cuentas anuales se formulan a partir de los registros de las operaciones de 

naturaleza presupuestaria, económica, financiera y patrimonial del sistema de información 

contable del Consejo de Cuentas. Se expresan en euros y se presentan de acuerdo con el 

contenido establecido en el artículo 227 y siguientes de la Ley 2/2006, de 3 de Mayo, de la 

Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y con los principios 

contables públicos establecidos en la Orden EYH/434/2018, de 4 de abril, por la que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León. 

 

2.- Comparación de la información. 

 

Las cuentas anuales del Consejo de Cuentas se elaboran de acuerdo con los modelos y 

estructura establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de 

Castilla y León, no habiendo ninguna circunstancia que impida la comparación con las 

cuentas anuales del ejercicio precedente. 
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3.- Razones e incidencias en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 

contabilización y corrección de errores. 

 

No se han efectuado cambios en los criterios contables utilizados para la elaboración 

de las cuentas anuales. 

 

4.- Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 

significativos. 

 

No se han efectuado cambios significativos en las estimaciones contables utilizadas 

para la elaboración de las cuentas anuales. 

 

6.4.  NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN. 

 
Las normas de reconocimiento y valoración que han sido aplicadas en la elaboración 

de las cuentas anuales son las establecidas en la Segunda Parte del Plan General De 

Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León.  Los criterios contables se 

desarrollan en los siguientes puntos: 

 

6.4.1.  Inmovilizado material. 
 

• Concepto. 

El inmovilizado material está constituido por activos tangibles, muebles e inmuebles, 

en los que concurren las siguientes características: 

a.- Posee la Institución para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios 

o para sus propios propósitos administrativos. 

b.- Se espera que tengan una vida útil mayor a un año. 

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado material y, por tanto, 

considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo precio unitario e importancia 

relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen. 
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• Criterios de valoración.  

El criterio de valoración aplicado a los elementos del inmovilizado material de la 

Institución es el precio de adquisición, que comprende el precio de compra, incluidos los 

aranceles y los impuestos indirectos no recuperables, así como cualquier coste directamente 

relacionado con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que 

está destinado y deduciendo del precio cualquier clase de descuento o rebaja que se haya 

obtenido. 

Ningún elemento del inmovilizado ha sido producido o fabricado por la Institución, 

con lo cual no podemos considerar costes de producción ni se han activado gastos financieros 

puesto que no se ha recurrido a ninguna fuente de financiación para la compra de estos 

activos. 

 

• Valoración inicial. 

La valoración inicial de los distintos elementos patrimoniales pertenecientes al 

inmovilizado material se hace al coste.  Se entiende como coste: 

a.- Para los activos adquiridos mediante una transacción onerosa se valoran por su 

precio de adquisición.  

b.- Para los activos recibidos en adscripción o cesión gratuita se aplican los criterios de 

valoración indicados en la norma de reconocimiento y valoración nº 19 del Plan 

General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León 

“Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos”.  

 

• Criterios sobre valoración posterior. Modelo del coste. 

Tras su reconocimiento inicial como activo, todos los elementos del inmovilizado 

material, se contabilizan a su valoración inicial, incrementado, en su caso, por los 

desembolsos posteriores, y descontando la amortización acumulada practicada y la corrección 

valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su vida útil. 

 

• Criterios sobre los costes de ampliación, modernización y mejoras. 

Los costes de ampliación, modernización o mejora se incorporan al activo como 

mayor valor del bien cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 
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alargamiento de su vida útil. Cuando en estas operaciones se sustituyan partes del activo, se 

dará de baja el valor contable de la parte sustituida. Si no se puede determinar con fiabilidad 

el valor contable de la parte sustituida, la operación se registra como una reparación. 

 

• Criterios sobre los costes de gran reparación o inspección general. 

El coste de una gran reparación o inspección general por defectos para que algún 

elemento del inmovilizado material continúe operando, se reconocerá en el valor contable del 

inmovilizado como una sustitución. Al mismo tiempo, se dará de baja cualquier importe 

procedente de una gran reparación o inspección previa que pudiera permanecer en el valor 

contable del citado inmovilizado. 

 

• Criterios sobre la determinación del coste de los trabajos efectuados por la 

entidad para su inmovilizado material. 

El coste de los trabajos efectuados por la Institución para su inmovilizado se obtendrá 

añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otros materiales consumidos, los 

demás costes directamente imputables a la fabricación o elaboración del bien. Además, se 

añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectos relacionados con la 

fabricación o elaboración del bien. 

 

• Criterios sobre amortización. 

La amortización es la distribución sistemática de la depreciación de un activo a lo 

largo de su vida útil. Su determinación se realiza distribuyendo la base amortizable del bien 

entre la vida útil que reste según el método de amortización utilizado. La base amortizable 

será igual al valor contable del bien en cada momento detrayéndole el valor residual que 

pudiera tener. 

El proceso de amortización se inicia en el momento de la puesta en funcionamiento del 

bien, tomándose como vida útil de cada clase de bienes, la correspondiente al período máximo 

establecido en las tablas de amortización de la normativa vigente relativa a la regulación del 

Impuesto de Sociedades. En el apartado 6.5 de la Memoria se informa de los coeficientes de 

amortización aplicados a cada clase de activo. 
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• Criterios sobre correcciones valorativas por deterioro  

Si existen indicios de que algún elemento del inmovilizado material pueda estar 

deteriorado, la corrección por deterioro de valor se determina por la cantidad que el valor 

contable del activo excede a su importe recuperable, siempre que la diferencia sea 

significativa.  

  

• Activos dados de baja y retirados del uso 

Todo elemento componente del inmovilizado material que haya sido objeto de venta o 

disposición por otra vía, se dará de baja del balance, al igual que cualquier elemento del 

inmovilizado material que se haya retirado de forma permanente de uso, siempre que no se 

espere obtener rendimientos económicos o potencial de servicio adicionales por su 

disposición. Los resultados derivados de la baja de un elemento se determinarán como la 

diferencia entre el importe neto que se obtiene por la disposición y el valor contable del 

activo. 

 

6.4.2.   Inversiones inmobiliarias. 
 

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, en su totalidad o en 

parte) que se tienen (por parte del propietario o del arrendatario) para obtener rentas, 

plusvalías o ambas, no para su uso en la producción, ni para fines administrativos, ni para su 

venta en el curso ordinario de las operaciones. 

 

6.4.3.   Inmovilizado intangible. 
 

Se trata de activos intangibles y derechos susceptibles de valoración económica de 

carácter no monetario y sin apariencia física que, cumpliendo las características de 

permanencia en el tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios, o 

constituyendo una fuente de recursos de la Institución, son identificables. Es decir, son 

separables y susceptibles de ser enajenados, cedidos, arrendados, intercambiados o librados 

para su explotación; o surgen de derechos contractuales o de otros derechos legales, con 

independencia de que estos derechos sean transferibles o separables de otros derechos u 

obligaciones. C
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Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento como 

inmovilizado material o intangible, la Institución realizará el oportuno juicio para distribuir el 

importe que corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de 

elemento sea poco significativo con respecto al valor total del activo. 

En cuanto a los criterios de valoración inicial y valoración posterior se aplican los 

mismos criterios que los establecidos para el inmovilizado material. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo reconocido como 

inmovilizado intangible deberán incorporarse como más importe en el activo solo cuando sea 

posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos económicos 

futuros o un potencial de servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente 

al mismo. Cualquier otro desembolso posterior deberá reconocerse como un gasto en el 

resultado del ejercicio. 

En cuanto a la amortización de estos elementos, se valorará por la Institución si la vida 

útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene una vida útil 

indefinida cuando no exista un límite previsible al periodo a lo largo del cual se espera que el 

activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para la entidad, o a la 

utilización en la producción de bienes y servicios públicos. Estos activos con vida útil 

indefinida no se amortizarán, sin perjuicio de su posible deterioro, debiendo revisarse dicha 

vida útil cada ejercicio para determinar si se debe seguir manteniendo una vida útil indefinida. 

Los activos de vida útil definida se amortizarán durante su vida útil utilizando cualquier 

método de amortización que contemple las características del activo y, si no pudieran 

determinarse de forma fiable, se adoptará el método lineal de amortización.  Ningún elemento 

del inmovilizado intangible se ha considerado que tiene vida útil indefinida. 

Se incluyen como inmovilizado intangible los importes satisfechos por la propiedad o 

por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propiedad 

industrial o de la propiedad intelectual. 

También se incluyen en el activo el importe satisfecho por los programas informáticos, 

el derecho al uso de los mismos, o el coste de producción de los elaborados por la propia 

Institución, cuando esté prevista su utilización en varios ejercicios.  

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él 

serán tratados como elementos del inmovilizado material. Este mismo criterio se aplica al C
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sistema operativo de un ordenador. En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de 

mantenimiento de la aplicación informática. 

 

6.4.4.   Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar. 
 

Se entiende por arrendamiento cualquier acuerdo, con independencia de su 

instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de percibir 

una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante 

un periodo de tiempo determinado. 

Hay que distinguir entre arrendamientos financieros y operativos según sean las 

condiciones económicas del contrato. Si de esas condiciones se deduce que se transfieren 

sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo objeto del 

contrato se calificará como financiero y, en caso contrario, el arrendamiento se calificará 

como operativo.  En este tipo de contratos, no se reconocerá ni se contabilizará ningún activo, 

sino que las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos serán reconocidas por los 

arrendatarios como gastos en el resultado del ejercicio en que se devenguen durante el plazo 

del arrendamiento.  

 

6.4.5.   Permutas. 
 

En cuanto a la valoración inicial de los activos adquiridos en permuta, se distinguen 

dos supuestos: 

a) Cuando los activos intercambiados no son similares desde el punto de vista 

funcional o de vida útil, se tendrá en cuenta el valor razonable del activo recibido. 

Si no se puede valorar con fiabilidad el valor razonable del activo recibido, el valor 

razonable del bien entregado, ajustado por el importe de cualquier eventual 

cantidad de efectivo transferida en la operación. Aquí, las diferencias de valoración 

que pudieran surgir al dar de baja el activo entregado se imputarán a la cuenta del 

resultado económico patrimonial. En estos supuestos, cuando las diferencias entre 

los valores razonables de los activos que se intercambia no se ajusten mediante 

efectivo, se tratarán como subvenciones recibidas o entregadas. 
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b) En el supuesto de que los activos intercambiados sean similares desde un punto de 

vista funcional y vida útil, o cuando no pueda obtenerse una estimación fiable del 

valor razonable de los activos intercambiados y no se realiza ningún intercambio 

de efectivo, se valorarán por el valor contable del activo entregado. Si hubiera 

algún pago adicional en efectivo, se tendrá en cuenta el valor contable del activo 

entregado incrementado por el importe del pago en efectivo realizado 

adicionalmente y, por último, en el caso de que hubiera algún cobro adicional en 

efectivo, la Institución deberá diferenciar la parte de la operación que supone una 

venta –contraprestación en tesorería- de la parte de la operación que se materializa 

en una permuta –activo recibido-.  En cuanto a la venta, la diferencia entre el 

precio de venta y el valor contable de la parte del bien enajenada supondrá un 

resultado positivo o negativo, procedente del inmovilizado y, en la parte de la 

operación que supone una permuta, se tendrá en cuenta el valor contable del activo 

entregado. 

 

6.4.6.   Activos y pasivos financieros. 
 

1.- Activos financieros 

 

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de 

patrimonio neto de otra entidad, los derechos de recibir efectivo u otro activo financiero de un 

tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 

potencialmente favorables. 

A efectos de su valoración, se clasifican inicialmente en alguna de las siguientes 

categorías: 

a.- Créditos y partidas a cobrar. 

En esta categoría se incluyen los créditos por operaciones derivadas de la 

actividad habitual, así como otros activos financieros que no siendo instrumentos de 

patrimonio ni negociándose en un mercado activo, generan flujos de efectivo de 

importe determinado o determinable y respecto de los cuales se espera recuperar 

todo el desembolso realizado por la entidad, excluidas las razones imputables al 

deterioro crediticio y, por último,  las operaciones de adquisición de instrumentos 
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de deuda con el acuerdo de posterior venta a un precio fijo o al precio inicial más la 

rentabilidad normal del prestamista. 

b.- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 

Se incluyen los valores representativos de deuda con vencimiento fijo y flujos de 

efectivo de importe determinado o determinable, que se negocian en un mercado 

activo, y respecto de los que la entidad tiene, desde su reconocimiento y en 

cualquier fecha posterior, la intención efectiva y la capacidad financiera para 

conservarlos hasta su vencimiento.  

c.- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

Se incluyen los activos financieros, que, negociándose en un mercado activo, se 

adquieren con el propósito de realizarlos en el corto plazo, excepto los adquiridos 

con el acuerdo de posterior venta a un precio fijo o al precio inicial más la 

rentabilidad normal del prestamista.  Además, se incluyen también los derivados, 

excepto aquellos que sean contratos de garantía financiera o que hayan sido 

designados como instrumentos de cobertura y cumplan los requisitos de la norma 

de reconocimiento y valoración nº 10 del Plan General de la Contabilidad Pública 

de la Comunidad de Castilla y León “Coberturas contables”. 

d.- Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Los conceptos de grupo de entidades, entidades multigrupo y entidades 

asociadas son los definidos en las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales 

Consolidadas del Sector Público. 

e.- Activos financieros disponibles para la venta. 

Se incluyen todos los activos financieros que no cumplan los requisitos para ser 

incluidos en alguna de las características anteriores. 

 

La Institución reconocerá un activo financiero en su balance cuando se convierta en 

parte obligada según las cláusulas del contrato o acuerdo mediante el que se formalice la 

inversión financiera.  Para determinar el momento del reconocimiento de los mismos, cuando 

surjan de derechos no contractuales se estará a lo dispuesto en la norma de reconocimiento y 

valoración nº 18 del Plan General de la Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y 
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León “Transferencias y subvenciones” para el caso de transferencias y subvenciones, o en la 

correspondiente norma de reconocimiento y valoración, en los restantes casos. 

Los créditos y las partidas a cobrar se valorarán inicialmente por su valor razonable 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor 

razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles. Sin embargo, los costes de la transacción se podrán imputar a 

resultados del ejercicio en el que se reconoce el activo cuando tengan poca importancia 

relativa. 

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valoran siempre por el importe 

entregado, sin actualizar.  

Posteriormente a su valoración inicial, los créditos y partidas a cobrar se valorarán por 

su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan como resultados del ejercicio 

utilizando el método del tipo de interés efectivo.  

En el caso de los créditos y partidas a cobrar, al menos al cierre del ejercicio, se 

efectuarán las revisiones oportunas para detectar la necesidad de practicar correcciones 

valorativas por deterioro de valor, así como la conveniencia de revertirlas en aquellos casos en 

los que ya no sean procedentes. Tanto las correcciones de valor como las reversiones se 

reconocerán en la cuenta del resultado económico patrimonial. 

 

2.- Pasivos financieros 

 

En esta categoría se incluyen débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de 

la actividad habitual, deudas con entidades de crédito, deudas representadas en valores 

negociables emitidos con la intención de mantenerlos hasta el vencimiento, así como otros 

débitos y partidas a pagar. 

Como norma general, los débitos y las partidas a pagar con vencimiento a corto plazo 

sin interés contractual se valorarán, tanto en el momento del reconocimiento inicial como 

posteriormente, por su valor nominal. 

En todo caso, las fianzas y los depósitos recibidos se valorarán siempre por el importe 

recibido, sin actualizar. 

Los pasivos financieros se darán de baja cuando se hayan extinguido, esto es, cuando 

la obligación que dio origen al correspondiente pasivo se haya cumplido o cancelado. En caso 
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de producirse una diferencia entre el valor contable y la contraprestación entregada, se 

reconocerá en el resultado del ejercicio en que tenga lugar la baja en cuentas. 

 

6.4.7.   Coberturas contables. 
 

Con las operaciones de cobertura, uno o varios instrumentos financieros denominados 

instrumentos de cobertura, son designados para cubrir un riesgo específicamente identificado 

que puede tener impacto en la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de 

cambios en el patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor razonable o en 

los flujos de efectivo de una o varias partidas cubiertas. 

 

6.4.8.   Existencias. 
 

Por la actividad que desarrolla la Institución, no existen existencias comerciales, de 

materias primas o de productos de ningún tipo. 

En cuanto a las existencias de otros aprovisionamientos, en concreto combustibles y 

material de oficina, no se lleva un inventario debido a la escasa importancia de los mismos ni, 

por el momento, se dispone de depósitos o almacenes. Tampoco se ha realizado durante el 

ejercicio ningún acopio especial que mereciera su consideración (Principio de importancia 

relativa). 

 

6.4.9.   Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
 

Estos activos son bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con base en 

el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de que una vez finalizado el 

proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfieran necesariamente a otra 

entidad destinataria. 

En el caso de construcción de los bienes, los ingresos derivados del contrato o acuerdo 

se reconocerán en el resultado del ejercicio en base al grado de avance o realización de la obra 

al final de cada ejercicio o, en el supuesto en que los ingresos y costes no puedan ser 

estimados con suficiente grado de fiabilidad, los ingresos se reconocerán cuando los activos 

se entreguen a la entidad beneficiaria de los mismos. C
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6.4.10.   Moneda extranjera. 
 

Las transacciones en moneda extranjera son aquellas operaciones en las que se 

establece o se exige su liquidación en una moneda distinta del euro. 

Las transacciones en moneda extranjera se registrarán, en el momento de su 

reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al importe en moneda extranjera el 

tipo de cambio al contado existente en el momento de la operación. Posteriormente, en cada 

fecha de presentación de las cuentas anuales, los elementos patrimoniales de carácter 

monetario denominados en moneda extranjera se valorarán aplicando el tipo de cambio al 

contado existente en esa fecha. 

Por su parte, las diferencias de cambio surgidas en la liquidación de las partidas 

monetarias, o en la fecha de presentación de las cuentas anuales, por causa de tipos de cambio 

diferentes a los utilizados en el registro de la operación en el periodo, se reconocerán como 

resultado del periodo en que han aparecido. 

 

6.4.11.   Ingresos y gastos. 
 

Los ingresos y gastos del ejercicio se reconocerán en función de la corriente real de 

bienes y servicios que los mismos representan, y no en el momento en que se produzca la 

corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. 

Presupuestariamente, los ingresos y gastos se incorporarán a la liquidación 

presupuestaria en el momento en que se produce el acto administrativo de reconocimiento de 

los respectivos derechos y obligaciones. 

Al menos a la fecha de cierre del ejercicio, aunque no hayan sido dictados los 

mencionados actos, también se reconocerán en la cuenta del resultado económico-patrimonial 

o en el estado de cambios en el patrimonio neto los gastos e ingresos devengados hasta dicha 

fecha. 

En este sentido, al final del ejercicio, los gastos devengados de naturaleza no 

financiera hasta dicha fecha que no hayan sido imputados al presupuesto se registran mediante 

la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas”. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

72
5G

P9
C

C
JQ

ZN
D

3G
7T

C
77

H
TJ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

se
jo

de
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

3 
de

 1
07

 



 

CUENTAS ANUALES 2024 

 

  62 

6.4.12.   Provisiones y contingencias. 
 

Las provisiones son pasivos sobre los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 

vencimiento. Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo 

legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que no le queda otra alternativa más 

realista que satisfacer el importe correspondiente. Deberá reconocerse una provisión cuando 

se den las siguientes condiciones:  

a.- que la Institución tenga una obligación presente (legal, contractual o implícita) 

como resultado de un suceso pasado; 

b.- que sea probable que la Institución tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen rendimientos económicos o potencial de servicio para cancelar tal 

obligación; y  

c.-  que pueda hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

Un activo contingente es una activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos 

pasados, cuya existencia ha de ser confirmada solo por la ocurrencia, o en su caso por la no 

ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente 

bajo el control de la Institución. Por su parte, un pasivo contingente es o una obligación 

posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada solo por la 

ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el 

futuro que no están enteramente bajo el control de la Institución o una obligación presente, 

surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque no es 

probable que la Institución tenga que satisfacerla o que el importe de la obligación no pueda 

ser valorado con la suficiente fiabilidad.  

Los activos y pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en el balance de 

la Institución, si bien se informará de los mismos en la memoria en el caso de que sea 

probable una entrada de rendimientos económicos o potencial de servicios (activos) o una 

salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o prestación de servicios 

(pasivos). 
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6.4.13.   Transferencias y subvenciones. 
 

Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los 

distintos agentes de las administraciones públicas y de estos a otras entidades públicas o 

privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida directa por parte de los 

beneficiarios, destinándose a financiar operaciones o actividades no singularizadas.  

Por su parte, las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie 

entre agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o privadas 

y a particulares, y viceversa, totas ellas sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, 

destinándose a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la obligación por parte 

del beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se hubieran establecido o, en caso 

contrario, proceder a su reintegro. 

Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizarán como gastos en el 

momento en que se tenga constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para 

su percepción, sin perjuicio de imputación presupuestaria de las mismas que se efectuará 

cuando se dicte el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la 

obligación presupuestaria. 

Por su parte, las transferencias y subvenciones recibidas se reconocerán como ingresos 

por el ente beneficiario cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la 

transferencia o subvención a favor del ente y se hayan cumplido las condiciones asociadas a 

su disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación 

presupuestaria de las mismas, que se efectuará cuando, de acuerdo con el procedimiento 

establecido, se dicte el correspondiente acto administrativo de liquidación del derecho de 

cobro, o documento equivalente que lo cuantifique.  

- Las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter general, como 

ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida específica, 

debiéndose imputar al resultado del ejercicio sobre una base sistemática y 

racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención de 

que se trate. 

- Las transferencias recibidas se imputarán al resultado del ejercicio en que se 

reconozcan. 
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6.4.14.   Actividades conjuntas. 
 

Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más entidades 

denominadas partícipes emprenden una actividad económica que se somete a gestión 

conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir las políticas financiera y operativa de 

dicha actividad con el fin de obtener rendimientos económicos o potencial de servicio, de tal 

manera que las decisiones estratégicas, tanto de carácter financiero como operativo, requieran 

consentimiento unánime de todos los partícipes. 

 

6.4.15.   Activos en estado de venta. 
 

Se trata de activos no financieros cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente 

a través de una transacción de venta, en lugar de por un uso continuado.  Debe estar 

disponible, y su venta ser altamente probable. 

 

6.5. INMOVILIZADO MATERIAL. 
 

Todos los elementos del inmovilizado del Consejo de Cuentas han sido adquiridos 

mediante transacciones onerosas, salvo: 

- El edificio que ocupa, que fue transferido gratuitamente en adscripción por la 

Administración Regional para ser utilizado como sede oficial de la Institución. 

Como dicha adscripción es por un periodo indefinido o similar a la vida 

económica del bien recibido, se valora por el importe que figura en la escritura de 

compraventa del edificio otorgada por Caja España de Inversiones, Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad a la Comunidad Autónoma de Castilla y León de 

fecha 22 de diciembre de 2004. 

- Una estatua decorativa, que fue transferida gratuitamente en adscripción por su 

autor para su exposición permanente en el vestíbulo de la sede de la Institución, 

bajo condición de exponerla siempre en espacios singulares y con el máximo rigor 

expositivo. Se valora por el importe fijado por el autor, según figura en el informe 

de valoración del Museo de Palencia.  
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El Consejo de Cuentas lleva un inventario de todos los elementos. A efectos del 

cálculo de las amortizaciones, todos los elementos del inmovilizado material se han agrupado 

en los grupos que se describen a continuación. El método de amortización seguido es la 

“amortización lineal” desde la fecha de compra, y los coeficientes aplicados son los indicados 

en la siguiente tabla, teniendo en cuenta que se considera que todos los elementos tienen un 

valor residual nulo: 

 

Código Descripción                                                                Coefic. Amortz. 

   10   Terrenos y bienes naturales      0 % 

   12  Edificios administrativos      2 % 

   21  Instalaciones        8 % 

   23  Aire acondicionado y calefacción    12 % 

   26  Telecomunicaciones: telefonía y telegrafía   12 % 

   27  Seguridad, detección y extinción incendios   12 % 

   32  Automóviles de turismo     16 % 

   41  Mobiliario, enseres y equipos de oficina   10 % 

   42  Máquinas fotocopiadoras y reproductoras   15 % 

   50  Herramientas y útiles      30 % 

   60  Equipos tratamiento de la información   25 % 

   95  Fondos bibliográficos                 10 % 

   96  Otro inmovilizado material     10 % 

 

Los movimientos referidos al inmovilizado material en el ejercicio son los siguientes: 

 

1. Inmovilizado material. 

Saldo inicial  12.668.983,84 € 

+ Inversiones realizadas      201.538,74 € 

-  Bajas del inventario                                0,00 € 

Saldo final  12.870.522,58 € 
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2. Amortización acumulada del inmovilizado material 

Saldo inicial 4.817.213,56 € 

+ Dotación del ejercicio                213.151,43 € 

-  Bajas amortización                                0,00 € 

Saldo final                 5.030.364,99 € 

 

En relación con la información que se solicita en el Plan General de Contabilidad 

Pública referida al inmovilizado material, en el ejercicio señalar que: 

- No se han estimado costes de desmantelamiento del activo y de restauración de su 

emplazamiento, ni de grandes reparaciones o inspecciones generales. 

- No se han tenido en cuenta cambios de estimación sobre valores residuales, costes 

de desmantelamiento del activo, vidas útiles y métodos de amortización, así como 

grandes reparaciones que tengan incidencia significativa en ejercicios futuros. 

- No se han capitalizado gastos financieros en el ejercicio. 

- No existen bienes que se hayan valorado de acuerdo con el modelo de 

revalorización. 

- No se han realizado correcciones valorativas por deterioro. 

- No se han recibido ni entregado bienes en cesión. 

- No se han realizado arrendamientos financieros ni operaciones de naturaleza 

similar sobre bienes del inmovilizado material. 

- No existen bienes destinados al uso general. 

- No se han activado bienes construidos por la Institución. 

 

En el cuadro siguiente se presenta la información referida a la situación del 

inmovilizado material a 31 de diciembre del ejercicio. La información del inventario 

adquirido en el ejercicio se presenta como anexo en el apartado 6.28.1.
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6.6.  INVERSIONES INMOBILIARIAS. 
 

La Institución no posee ni ha realizado inversiones inmobiliarias durante el ejercicio.  

 

6.7.  INMOVILIZADO INTANGIBLE. 
 

El Consejo de Cuentas lleva un inventario de todos los elementos. A efectos del 

cálculo de las amortizaciones, todos los elementos del inmovilizado intangible se han 

agrupado en los grupos que se describen a continuación. El método de amortización seguido 

es la “amortización lineal” desde la fecha de compra, y los coeficientes aplicados son los 

indicados en la siguiente tabla teniendo en cuenta que se considera que todos los elementos 

tienen un valor residual nulo: 

 

Código Descripción                                                        Coefic. Amortz. 

   70   Aplicaciones informáticas      33 % 

   97  Propiedad intelectual       10 % 

 

Los movimientos referidos al inmovilizado intangible en el ejercicio son los 

siguientes: 

 

1- Inmovilizado intangible. 

Saldo inicial 377.653,35 € 

+ Inversiones realizadas   67.293,17 € 

-  Bajas del inventario                                   0,00 € 

Saldo final    444.946,52 €  

 

2- Amortización acumulada del inmovilizado intangible. 

Saldo inicial 365.240,83 € 

+ Dotación del ejercicio                 8.824,05 € 

-  Bajas amortización                                    0,00 € 

Saldo final 374.064,88 €  
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En el cuadro siguiente se presenta la información referida a la situación del 

inmovilizado material a 31 de diciembre del ejercicio. La información del inventario 

adquirido en el ejercicio se presenta como anexo en el apartado 6.28.2.
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6.8.  ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE 

NATURALEZA SIMILAR. 
 

Durante el ejercicio, el Consejo de Cuentas ha suscrito varios contratos de 

arrendamiento mediante los cuales ha adquirido el derecho a utilizar un activo a cambio de 

abonar el correspondiente importe. Todos los arrendamientos realizados por la Institución son 

operativos, no financieros, pues en ellos no se transfiere los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad del activo en cuestión. Por ello, la Institución no ha reconocido ningún activo en el 

balance, sino que las cuotas satisfechas en cada contrato son reconocidas como gastos en el 

resultado del ejercicio.  

Los gastos realizados son los siguientes: 

- Alquiler de plazas de garaje para vehículos oficiales                         6.934,08 €. 

- Alquiler de software y licencias              25.370,48 €. 

 

6.9.  ACTIVOS FINANCIEROS. 
 

La Institución no posee activos financieros distintos de los créditos por operaciones 

derivadas de la actividad habitual, de los que hay que informar en este apartado de las cuentas 

anuales. En consecuencia, no hay información ni en el balance ni en la cuenta de resultado 

económico-patrimonial.  

 

6.10.  PASIVOS FINANCIEROS. 
 

La Institución no posee pasivos financieros.  En consecuencia, no se tiene información 

sobre líneas de crédito, riesgos de tipo de cambio y tipo de interés; avales y otras garantías 

concedidas y otra información de carácter sustantivo que afecte a los pasivos financieros. 
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6.11.  COBERTURAS CONTABLES. 
 

La Institución no tiene operaciones de cobertura. 

 

6.12.  ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS 

ENTIDADES Y OTRAS EXISTENCIAS. 
 

La Institución no posee bienes construidos o adquiridos para transferir a otra entidad. 

 

6.13.  MONEDA EXTRANJERA. 
 

La Institución no posee ningún elemento activo ni pasivo en moneda extranjera. 

 

6.14.  TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y 

GASTOS. 
  

Distinguimos entre: 

 

1- Transferencias y subvenciones recibidas. 

La Institución no ha recibido ninguna subvención. En cuanto a las transferencias 

recibidas, hay que considerar las transferencias recibidas de la Administración de la 

Comunidad Autónoma para financiar los gastos de funcionamiento. 

El Presupuesto del Consejo de Cuentas, aparece integrado en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma como un Servicio dentro de la Sección 20-Cortes de 

Castilla y León.  

El Consejo de Cuentas solamente tiene un Programa de gastos, cuya clasificación 

orgánica y funcional es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA 

Sección:  20-Cortes CyL e Instituciones Propias Comunidad. 

Servicio:  03-Consejo de Cuentas. 
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

Área de gastos: 9-Servicios de carácter general. 

Política de gasto:  91-Alta Dirección de la Comunidad. 

Grupo de programas: 911-Alta Dirección de las Cortes. 

Programa:  911B-Control Externo del Sector Público. 

Subprograma:  911B01-Control Externo del Sector Público. 

Según la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/2006, de la Hacienda y del 

Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, las dotaciones presupuestarias de las 

Cortes de Castilla y León se librarán por la Consejería de Economía y Hacienda sin 

justificación, en firme y por trimestres anticipados. 

Por último, y en relación con esta transferencia, hay que tener en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 9.3 de la Ley 4/2013, por la que se modifica la organización y funcionamiento 

de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León, según el cual “los 

remanentes presupuestarios que puedan producirse se incorporarán a las aplicaciones 

presupuestarias de las consejerías con competencias en materias educativa, sanitarias y de 

servicios sociales de la Junta de Castilla y León”.  

La transferencia recibida de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en el 

ejercicio, ascendió a 5.541.350,00 euros. No obstante, la transferencia neta del ejercicio 

alcanza la cifra de 5.181.145,88 euros debido a la devolución material del resultado 

presupuestario positivo del ejercicio anterior por importe de 351.171,79 euros y al 

reconocimiento de la obligación por la devolución del resultado presupuestario previo del 

ejercicio corriente por importe de 9.032,33 euros, tal y como exige artículo 9.3 de la Ley 

4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la organización y el funcionamiento de las 

instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León. 
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2- Transferencias y subvenciones concedidas 

Durante el ejercicio, el Consejo de Cuentas no ha concedido ninguna subvención ni 

transferencia en base a normativas, convocatorias públicas, etc. No obstante, y aunque la 

cuantía no es significativa, señalar que el Consejo de Cuentas contabiliza como gastos de 

transferencias las aportaciones como miembro de la Asociación de Órganos de Control 

Externo (ASOCEX), y la de la Organización Europea de las Instituciones Regionales de 

Control Externo del Sector Público (EURORAI). 

 

 

6.15.  PROVISIONES Y CONTINGENCIAS.  
 

Durante el ejercicio, la Institución no se ha reconocido ninguna provisión ni 

contingencia. 

 

6.16.  INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE. 
 

Durante el ejercicio, la Institución no ha realizado ningún gasto ni inversión por 

razones medioambientales.  C
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6.17.  ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA. 
 

La Institución no posee activos clasificados como en estado de venta. 

 

6.18.  PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DEL 

RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. 
 

La Institución no posee ningún sistema o procedimiento que permita clasificar los 

gastos e ingresos de la cuenta del resultado económico patrimonial por actividades. 

En el cuadro siguiente se presentan los gastos e ingresos de la cuenta de resultados 

distinguiendo los gastos presupuestarios de la entidad de los no presupuestarios o gastos 

calculados (amortizaciones). 
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6.19.  OPERACIONES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR 

CUENTA DE OTROS ENTES PÚBLICOS. 
 

El Consejo de Cuentas no tiene operaciones por administración de recursos por cuenta 

de otros entes públicos. 

 

6.20.  OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA. 
 

A continuación, se informa sobre las operaciones no presupuestarias de tesorería 

habidas en el ejercicio que han dado lugar al nacimiento de deudores y acreedores que no 

deben imputarse al presupuesto de la Institución.  

Por otro lado, significar que la Institución no tiene partidas de cobros y pagos 

pendientes de aplicación.  
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6.21.  CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTOS DE 

ADJUDICACIÓN. 
 

En el cuadro siguiente se ofrece la información por tipos de contratos, referida a los 

importes adjudicados según los diferentes procedimientos establecidos en la normativa 

vigente sobre contratación.  

 
 

6.22. VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO. 
 

Por lo que se refiere a las fianzas y avales derivados de la contratación administrativa, 

durante el ejercicio, el Consejo de Cuentas ha recibido cinco avales por importe de 6.861,63 

euros. Teniendo en cuenta que el saldo inicial era de 16.823,05 euros, el monto final es de 

23.684,68 euros. 
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6.23.  INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

A continuación, se suministra información sobre diferentes aspectos de la ejecución 

presupuestaria. 

6.23.1.   Presupuesto corriente. 
 

1.- PRESUPUESTO DE GASTOS. 

A) Modificaciones de crédito. 

 

Durante el ejercicio, la Institución ha tramitado tres expedientes de modificación 

presupuestaria. En concreto, dos expedientes de transferencia de créditos por importe de 

34.000,00 y 192.437,00 euros respectivamente, que fueron financiados con ahorros en otras 

partidas del presupuesto de gastos, por lo que el importe global del presupuesto no 

experimentó variación alguna debido a ellos. También se tramitó un expediente de 

incorporación de remanentes, por importe de 100.000,00 euros que aumentaron las 

previsiones de ingresos y los créditos iniciales del presupuesto de gastos en dicho importe, 

pasando a ser de 5.641.350,00 euros. 
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B) Remanentes de crédito. 

 

Como se señala en el siguiente cuadro, los remanentes de crédito ascienden a 

460.204,12 euros, de los que 806,19 euros son remanentes comprometidos, 9.350,27 euros 

son créditos retenidos pendientes de utilizar y 450.047,66 euros son créditos disponibles. Por 

otro lado, del total de remanentes, corresponden 421.349,03 euros a operaciones corrientes y 

38.855,09 euros a operaciones de capital. 

El remanente de crédito es la diferencia entre los créditos definitivos y las 

obligaciones reconocidas. En el ejercicio, los créditos definitivos ascienden a 5.641.350,00 

euros y las obligaciones reconocidas 5.181.145,88 euros siendo la diferencia los 460.204,12 

euros. 
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C) Ejecución de proyectos de inversión. 

 

Los gastos de inversión, estaban presupuestados en el artículo 62.Inversiones 

asociadas al funcionamiento operativo de los servicios y 64.Gastos de inversiones de carácter 

inmaterial, y distribuidos en los conceptos 623.Maquinaria, instalaciones y utillaje; 624.Fondo 

bibliográfico; 626.Mobiliario; 627.Equipos para procesos de la información y 

645.Aplicaciones informáticas. 

La finalidad de estos créditos es dotar al Consejo de Cuentas de la infraestructura 

mínima necesaria para el funcionamiento de los distintos servicios. 

 

2.- PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

 

En los cuadros siguientes, se ofrece información sobre el proceso de gestión y la 

devolución de ingresos. 

Hay que tener en cuenta que los únicos ingresos previstos en el presupuesto inicial del 

Consejo de Cuentas son las transferencias de la Junta de Castilla y León que alcanzaron el 

importe de 5.541.350,00 euros, cifra que coincide con la recaudación total.  No obstante, la 

recaudación neta fue de 5.181.145,88 euros, ya que se recoge la devolución material del 

resultado presupuestario positivo del ejercicio anterior por importe de 351.171,79 euros y el 

reconocimiento de la obligación del resultado presupuestario previo del ejercicio corriente por 

importe de 9.032,33 euros. 
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6.23.2.   Presupuestos cerrados. 
 

 
1.- PRESUPUESTO DE GASTOS. OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS 

CERRADOS. 

 

En el siguiente cuadro se muestra la información sobre las obligaciones 

pendientes de pago a 31 de diciembre del ejercicio anterior, siendo el importe 

de las mismas de 75.123,64 euros. Durante el ejercicio en curso se pagaron en 

su totalidad. 
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2.- PRESUPUESTO DE INGRESOS. DERECHOS A COBRAR DE 

PRESUPUESTOS CERRADOS. 

 

 A comienzos del ejercicio, el Consejo de Cuentas no tenía ningún saldo 

de derechos pendientes de cobro de ejercicios anteriores. 

 

3.- VARIACION DE RESULTADOS PRSUPUESTARIOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES. 

 

 Durante el ejercicio, la Institución no ha tenido variaciones de derechos 

a cobrar y obligaciones a pagar de presupuestos cerrados que supongan 

alteración de los importes calculados como resultados presupuestarios en 

ejercicios anteriores. 

 

6.23.3.  Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores. 

 

Durante el ejercicio se han comprometido créditos con cargo a ejercicios futuros por 

importe de 358.335,88 euros.  

En el cuadro siguiente se indican los gastos comprometidos para cada anualidad 

futura.
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6.23.4.   Gastos con financiación afectada.  
 

Durante el ejercicio, el Consejo de Cuentas no he realizado ningún gasto con 

financiación afectada. 

 

6.23.5.   Remanente de tesorería. 
 

El remanente de tesorería constituye un recurso presupuestario obtenido, con carácter 

general, por acumulación de los resultados presupuestarios de los ejercicios anteriores y del 

ejercicio que se cierra. Como tal recurso, puede utilizarse para financiar el gasto 

presupuestario de los ejercicios siguientes. 

El remanente de tesorería se obtiene por la suma de los fondos líquidos más los 

derechos pendientes de cobro deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las 

partidas pendientes de aplicación. 

En el cuadro siguiente se muestra la información sobre el estado del remanente de 

tesorería. 

El remanente de tesorería asciende a 1.756.849,40 euros que corresponden con la 

diferencia entre el saldo de los fondos líquidos (2.161.816,04 euros) más los derechos 

pendientes de cobro (3.327,16 euros) y la totalidad de las obligaciones pendientes de pago 

(408.293,80 euros). 
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6.23.6.  Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su 
grado de exigibilidad.  

 

A 31 de diciembre, la Institución no tiene saldo de derechos presupuestarios 

pendientes de cobro. 

 

6.23.7.   Acreedores por operaciones devengadas. 
 

A 31 de diciembre, la Institución no tiene saldo de acreedores por operaciones 

devengadas. 
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6.24. INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y 

PRESUPUESTARIOS.  
 

6.24.1.   Indicadores financieros y patrimoniales.  
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6.24.2.   Indicadores presupuestarios.  
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6.25. INFORMACIÓN SOBRE EL COSTE DE LAS ACTIVIDADES. 

 
Hasta que no se desarrollen sistemas y procedimientos que permitan confeccionar toda 

la información que se solicita en este apartado de las cuentas anuales, se indica en el cuadro 

siguiente el resumen general de costes de la Institución. Del cuadro se desprende que el 

principal coste son los gastos de personal, que representan el 82,87% de los costes totales, 

seguido por los servicios exteriores que suponen el 8,27%. 
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6.26. INDICADORES DE GESTIÓN. 
 

Los indicadores de gestión son instrumentos de medición elegidos como variables 

relevantes que pretenden informar sobre aspectos globales o concretos de la Institución, 

atendiendo, especialmente a la evaluación de la eficacia, eficiencia y economía en la 

prestación de los servicios. Pero, al igual que se indicaba en el punto 6.25 anterior, hasta que 

no se desarrollen sistemas y procedimientos que permitan confeccionar los datos que se 

solicitan en este punto de las cuentas anuales, no se puede cumplimentar.   

 

6.27.  HECHOS POSTERIORES AL CIERRE. 
 

A la fecha de formulación de estas cuentas, no existen hechos posteriores que pongan 

de manifiesto circunstancias que supongan un ajuste en las cifras contenidas en los 

documentos que integran las cuentas anuales, ni que supongan modificar la información 

contenida en la memoria. 
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6.28. ANEXOS. 
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6.28.1. Inventario material adquirido en 2024. 
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6.28.2. Inventario intangible adquirido en 2024. 
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